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CAN ESTABA PERDIDO HACE TRES AÑOS

Viajó más de 17 horas
desde Coquimbo a Valdivia: El

reencuentro de Nicolás y su perrito
Tras más de tres años desaparecido, Polo fue identificado gracias a su chip

y al trabajo de una agrupación animalista en Valdivia, lo que permitió que

su dueño viajara desde Coquimbo para reencontrarse con él en una emotiva

historia marcada por la esperanza, el cariño y el amor incondicional.

PATITAS VALDIVIA

El emotivo reencuentro entre Polo y su dueño conmovió a las comunidades de Valdivia y Coquimbo. CEDIDA

EQUIPO EL DÍA Coquimbo

Lo que parecía una historia sin
retorno terminó convirtiéndose en
un emotivo reencuentro que ha
conmovido tanto a Valdivia como
a Coquimbo. Polo, un perro que
estuvo desaparecido durante más
de tres años, volvió a los brazos de
su dueño, Nicolás, quien no dudó
en viajar cerca de 17 horas desde
Coquimbo para reencontrarse con
su compañero de vida.

Todo comenzó cuando Polo lle-
gó hasta las dependencias del
Centro Educacional San Nicolás,
en Valdivia, donde fue acogido
temporalmente por la familia
de la tía Erica y Abel, quienes
le entregaron cuidados, cariño
y un hogar mientras intentaban
encontrar a su familia. Gracias
al trabajo de la agrupación @
adoptapatitasvaldivia, se logró
identificar su chip, revelando una
historia que emocionó a todos: su
dueño nunca dejó de buscarlo.

"Mi nombre es Nicolás Velázquez

66
Historias como
esta nos recuerdan
que nunca hay
que perder la
esperanza"

CENTRO EDUCACIONAL SAN
NICOLÁS, EN VALDIVIA

y hoy vengo al Colegio San Nicolás
en busca de Polo, que es mi perro
y mi bebé ... mi hijo perruno que
estuvo perdido por tres años y
cuatro meses", relato emocionado
durante el reencuentro.

El joven explicó que jamás per-
dió la esperanza pese al paso
del tiempo y la distancia. "Lo
busqué, lo buscamos por todas
partes", añadió.

El reencuentro estuvo marcado
por la emoción y también por la
nostalgia. Nicolás reconoció el
cariño que Polo recibió duran-
te su permanencia en Valdivia
y agradeció profundamente a
quienes lo cuidaron.
"Me da mucha pena tener que

llevármelo porque veo que aquí
lo quieren mucho", expresó, ase-
gurando además que volverán a
visitar el colegio junto a su fiel
compañero.

Desde el establecimiento y la
agrupación rescatista destacaron
el trabajo conjunto que permitió
cerrar esta historia con un final
feliz, aunque con sentimientos
encontrados por la partida de Polo.
"Historias como esta nos recuer-

dan que nunca hay que perder la
esperanza", señalaron.
Hoy, Polo ya está nuevamente

junto a su familia en Coquimbo,
protagonizando una historia que
cruza regiones, emociones y años
de espera, confirmando que el
amor entre un perro y su dueño
no conoce distancias.

SUJETOS SE DIERON A LA FUGA

Frustran

extracción ilegal
de machas en la
Avenida del Mar

Sacar el molusco sin autorización

es un delito en contra de la Ley

General de Pesca y Acuicultura en

Chile, por los que las penas pueden

contemplar hasta los 5 años de
cárcel.

EQUIPO EL DÍA La Serena

Durante la madrugada de este miércoles, ins-
pectores municipales frustraron una extracción
ilegal de machas desde la Avenida del Mar.

"Los sujetos se dieron a la fuga al llegar
nuestro personal, dejando sus pertenencias,
las que actualmente se encuentran en el punto
seguro del sector. Eran alrededor de 20 per-
sonas bastante agresivas. Conocen los lugares
de manejo del bivalvo", afirmó el encargado
de la Dirección de Seguridad Ciudadana de La
Serena, José Carrasco.
De este modo, se le dio aviso del ilícito a

la Policía Marítima de la Dirección General
del Territorio Marítimo y de Marina Mercante
(DIRECTEMAR).
"La extracción ilegal de machas es un delito

en Chile, situación que no solo afecta a los
pescadores artesanales, sino que también al
medio ambiente al amenazar la sostenibilidad
del recurso", agregó Carrasco.
En efecto, de acuerdo al Servicio Nacional de

Pesca (SERNAPESCA), sacar el molusco sin
autorización está tipificado como un delito en
contra de la Ley General de Pesca y Acuicultura
en Chile. Es así como las penas pueden ir desde
presidio menor en su grado mínimo a máximo,
es decir, hasta los 5 años de cárcel.

Los sujetos se dieron a la fuga al ser descubiertos. CEDIDA
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